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12. — Cuando se ha suscripto un pacto 
de cuota litis no hay duda de que el pro-
fesional puede ejecutar los honorarios 
que se le regulen cuando el condenado 
en costas es la contraparte, pero no está 
facultado para reclamarlos al propio 
cliente en el supuesto de que le resulte 
imposible el cobro a aquella otra parte.

13. — Si el actor omitió la carga de re-
clamar los intereses en forma clara y ex-
presa, conforme a lo preceptuado por el 
ar tícu lo 330, incisos 3, 4 y 6, del Código 
Procesal, las consecuencias de este in-
cumplimiento sólo deben ser soportadas 
por él, ya que la exigencia de designar la 
cosa objeto de la reclamación con toda 
exactitud es una carga que rige también 
para los intereses, pues la inclusión del 
tema en la relación procesal exige una 
expresa manifestación de voluntad.  Por 

ello, la inclusión en la condena del pago 
de intereses sólo es factible si se formuló 
una petición expresa en la demanda en 
ese sentido.

14. — Como el actor omitió peticionar 
en el escrito de demanda que la condena 
fuera incrementada con los pertinentes 
intereses, no deben ser incluidos desde 
la fecha pretendida y tampoco deberían 
serlo desde la estipulada en la sentencia, 
ya que al hacerlo ha sobrepasado la juz-
gadora el límite impuesto por el princi-
pio de congruencia.  Sin embargo, entra 
a jugar aquí otro principio, el de la re-
formatio in peius, por lo que, al no exis-
tir agravio de la contraria, corresponde 
confirmar lo decidido en cuanto al cur-
so y el modo de liquidar los intereses.  
M. M. F. L.

Alimentos
Cuota alimentaria: gastos escolares y de vivienda efectuados con an-
terioridad a la sentencia; descuento; requisitos; efectos; diferencia con 
las simples liberalidades.

•	CNCiv., Sala G, 15/2/2013, “K., M. J. c/ F., J. R. s/ ejecución de alimentos - incidente”.  
(Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, año LI, nº 13220, 18/4/2013).

1. — Es admisible la apelación inter-
puesta por el demandado contra la re-
solución de la anterior instancia que no 
admitió el descuento del pago de ciertos 
rubros comprendidos en la cuota ali-

mentaria –erogaciones relativas a gas-
tos escolares y a la vivienda efectuados 
con anterioridad a la sentencia, durante 
el trámite del juicio–, pues un proceder 
distinto derivaría en consecuencias de 
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suyo irrazonables en tanto se trata de 
partidas fijas de vencimiento periódico 
que, necesariamente, deben ser cubier-
tas por la cuota alimentaria, y el consi-
guiente reclamo al alimentante implica-
ría cobrar dos veces por lo mismo.

2. — Si bien resulta imposible la com-
pensación en materia de obligación 
alimentaria, ya que el alimentante no 
puede alterar unilateralmente los tér-
minos de su obligación (arts. 374 y 825, 
C. Civ.), pues, una vez determinado el 
monto de la pensión –mediante con-
venio o sentencia–, el obligado sólo se 
libera cumpliendo lo debido y los des-
embolsos que pudo haber realizado en 
beneficio de la menor deben conside-
rarse como una simple concesión no 
autorizada, cabe aceptar en forma ex-
cepcional la posibilidad de descontar 
–no compensar– aquellas erogaciones 
que, aun cuando se encuentren com-

prendidas en la cuota, fueron efectuadas 
directamente –siempre que estén debi-
damente acreditadas–.  Ello así, pues lo 
contrario importaría autorizar un doble 
pago por el mismo concepto, que bene-
ficiaría a quien ejerce la guarda del me-
nor, recibiendo el dinero correspondien-
te a una partida ya saldada.

3. — No corresponde compensar lo in-
vertido por el alimentante en materia de 
asistencia psicológica, gastos de farma-
cia, supermercado, colonia de vacacio-
nes y alquiler de salón para el festejo del 
cumpleaños de la menor, pues se trata 
de simples liberalidades del alimentante 
a favor de su hija, insusceptibles de ser 
debitados de la prestación dineraria es-
tablecida, pues no representan sino la 
generosa dispensa de un bien sin espe-
rar recompensa en el sentido clásico de 
liberalidad.  M. A. R.

Banco
Responsabilidad de la entidad por la apertura indebida de una caja de 
seguridad.  Rechazo del reclamo en concepto de alhajas desapareci-
das.  Falta de prueba.  Daños y perjuicios.  Daño moral.  Intereses.  Fe-
cha desde la cual corren.

• CNCom., Sala F, 28/8/2012, “Maero Suparo, Hernán Diego y otros c/ Banco Francés 
S.A. s/ ordinario”.  (Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVII, nº 39, 1/3/2013).

Hechos: los actores promovieron deman-
da contra una entidad bancaria por los 

daños derivados de la apertura indebida 
de la caja de seguridad de los reclamantes 


